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COMPARACION ENTRE 
LOS SISTEMAS ACTUALES 

L A  madera puesta en obra, para que se man- 
tenga estable dimensionalmente y cumpla las 
funciones para las que se utiliza, debe estar seca, 
hasta una humedad de ((equilibrio)), con el me- 
dio ambiente en que se encuentra. Esta hume- 
dad de equilibrio corresponde con tan sólo una 
reducida parte del agua contenida por la made- 
ra en el árbol en pie. 

Con lo dicho anteriormente, concluimos que 
un buen proceso de secado es indispensable para 
obtener una buena calidad en la madera elabo- 
rada. 

En el secado al aire natural en España no se 
alcanzan humedades inferiores al 12-15%, utili- 
zando para ello mucho tiempo en el proceso, lo 
que impone la necesidad de secado en cámaras, 
cuando la madera va a ser utilizada en interior 
(carpintería, muebles, parquet, etc.). 

La demanda creciente del mercado de made- 
ra seca justifica cada vez más el secado en cá- 
maras en las serrerías. Con ello se disminuyen 
los stoks y los riesgos de depreciación por ata- 

! que de insectos y hongos y se facilita la comer- 
cialización de un producto listo para ser elabo- 

1 rado y puesto en servicio. 
En el secado se mejoran las propiedades físi- 

cas y mecánicas y las características térmicas y 
acústicas de la madera y su estabilidad dimen- 
sional. 

Durante el proceso de secado de la madera hay 
una serie de factores que influyen en el mismo 
y le condicionan en cuanto a la madera se refie- 

i re, entre ellos tenemos: 
- La anisotropía del material. 
- La co.ntracción por debajo del punto de sa- 

turación de las fibras. 
- La permeabilidad de la especie. 
- La dirección de la fibra. 

SECADO EN CAMARAS 

Estas singularidades hacen aparecer durante 
el secado una serie de defectos típicos (fendas, 
cementación superficial y colapso), que convie- 
ne minimizar. 

Para optimizar el proceso es imprescindible 
poder controlar en cada momento lo más pri- 
cesarniente posible la: 
- Temperatura. 
- Humedad relativa. 
- Velocidad del aire. 

Actualmente se utilizan esencialmente tres ti- 
pos de secado en cámaras. 
- Secado convencional. 
- Secado por condensación. 
- Secado por vacío. 

En menor proporción se realiza el secado a 
altas temperaturas, utilizado para especies de 
mucha permeabilidad, principalmente coníferas 
y algunas frondosas. La temperatura utilizada 
oscila entre 100 y 140 "C y los tiempos de seca- 
do se acortan entre 1/3 y 1/5 del secado con- 
vencional. En Francia se han efectuado secados 
satisfactorios a al@ temperaturas, y con Pino 
marítimo (Pino gallego), Abeto y Picea. 

El secado en Cámaras para las industrias si; 
nifica una inversión y un costo de explotacii 
que es necesario amortizar en el proceso de pr< 
ducción. 

Para comparar las distintas clases de secad 
es necesario evaluar: 
- La duración y homogeneidad del secado. 
- Las deformaciones y fendas eventuales. 
- El consumo energético. 

Vamos a describir suscintamente cada proc 
so para poder compararlos, tomando como ba 
el secado convencional. 

Hay dos sistemas de secado por vacío: 

Secado por vacío continuo 

Secado por I con recuperación de calc 
vacío discontinuo sin recuperación de calc 

El sistema de secado por vacío tiene con 
principio disminuir la presión en la superfic 
de la tabla a secar con lo que se produce ui 
succión o aumento de la circulación de agua d 
centro a la superficie con lo que se acelera 
secado. 

La duración del secado por vacío en gen 
ral es de 2 a 3 veces la del secado convencioni 

La calidad del secado 

En cuanto a la calidad del secado para obt 
ner una calidad similar y homogeneidad de 
humedad al final del secado hay que realizar i 
presecado en el caso de secado continuo, en 
secado discontinuo se obtiene igual calidad. 



En cuanto al consumo energético 

En el secado continuo el consumo energético 
es el doble que en el secado convencional. 

En el secado discontinuo sin recuperación de 
calor el consumo energético es un 50% más que 
en el secado convencional. 

En el secado discontinuo con recuperación de 
calor el consumo energético es de un 30% infe- 
rior al del secado convencional. 

El secado por condensación es un secado a 
bajas temperaturas generalmente menores de 
55 OC que comenzó a difundirse a partir de la 
década de los 70, y empezó a imponerse porque 
ofrecía un menor costo de operación y una in- 
versión inicial mucho menor. 

En las instalaciones de secado por deshumi- 
ficación hay que tener en cuenta que se debe lo- 
grar un buen aislamiento térmico y estanquei- 
dad en las uniones, ya que se deben evitar las 
pérdidas de calor y humedad, puesto que el sis- 
tema utiliza bajas temperaturas y la humedad 
relativa del aire se eleva sólo por la evaporación 
de agua de la madera. 

En este tipo de secaderos por condensación 
todas las variables se controlan desde una sola 
unidad central que es el aparato deshumifica- 
dor que controla el calentamiento, humificación 
del aire y control de la temperatura y humedad 
relativa. En estos secaderos el flujo va en un sólo 
sentido, a diferencia de los convencionales en el 
que el flujo puede ir en los dos sentidos de cir- 
culación. 

El principio de funcionamiento del aparato 
deshumificador es el de compresión adiabática 
del gas freón que extrae calor de una fuente de 
baja temperatura y lo lleva a otra de alta tem- 
peratura comunicándole un trabajo. El ciclo vie- 
ne esquematizado en la figura nP 1 donde el ca- 
lor del aire con alta humedad relativa es absor- 
bido por la evaporación de gas freón, conden- 
sándose, es decir, deshumificándose, el aire que 
entra en el aparato deshumificador y bajando 
su temperatura, la cual vuelve a elevarse al salir 
del aparato deshumificador al absorber el aire 
el calor suministrado por el condesador. 

El deshumificador es también llamado bom- 
ba de calor. Para el calentamiento inicial y en 
caso de necesidad en el caso del secado resisten- 
cias eléctricas permiten elevar la temperatura del 
aire. . , ,  

Figura nP 1. Esquema del cielo de compresión de un aparato deshumificador. 

El compresor se pone en funcionamiento y 
subsiguientemente el intercambiador de calor de 
gas freón cuando la humedad relativa del aire 
es demasiado elevada. 

Los secaderos por condensación los podemos 
dividir en dos: 
- Secaderos de circuito de aire cerrado, son los 

mas comunes y los que primero surgieron; 
su temperatura de operación está compren- 
dida entre 30 y 45 'C. 

- Secaderos de circuito de aire abierto, son 
iguales que los de circuito de aire cerrado, 
pero en este caso las Qampillas permiten in- 
tercambio de aire con el exterior. 

La comunicación con el aire exterior se e 
túa cuando se quiera bajar más rápidame 
te la humedad relativa o la temperatura. 
Para recalentar el aire del secadero y deshu- 
mificarlo se utiliza el aparato deshumi- 
ficador. 
Las temperaturas en estos secaderos puec 
alcanzar los 65 'C. 

A continuación compararemos los secaderc 
por condensación con los convencionales. 

El secado por condensación utiliza energia 
eléctrica, y no necesita calderas, con lo que se 
eliminan problemas de polución y posibles in- 
cendios. 
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Figura n? 2. Esquema de la sección transversal de un recadero convencional. 

El secado por condensación tiene limitacio- 
nes para aumentar la temperatura y humedad 
relativa en la cámara, sobre todo al final del se- 
cado, con lo que no puede realizarse el homo- 
geneizado y acondicionado, utilizado fundarnen- 
talmente para eliminar el problema del colapso 
en algunas especies como el eucalipto. 

Tiempo de secado: Es de dos a tres veces 
el de secado convencional. En el caso de coní- 
feras el tiempo de secado es de dos veces más 
si hablamos de circuito de aire abierto, y de tres 
veces si nos referimos a los secaderos de circui- 
to de aire cerrado. 

En cuanto al consumo energético es un 
20% superior al del secado convencional. 

La homogeneidad del secado es mayor en co- 
níferas que en frondosas, pero menor que en el 
secado convencional, que es más uniforme por- 
que el sentido de circulación del aire es reversi- 
ble y se efectúa un homogeneizado final a la 
madera. 

Las deformaciones son similares a las del 
secado convencional en el caso de frondosas, en 
coníferas son un 15% superiores sobre todo 
cuando se secan tablas de pequeño espesor. 

Por último vamos a describir brevemente el 
sistema de secado convencional; actualmente el 
más utilizado en España. 

El secado convencional, cuyo corte esquemá- 
tico de la sección transversal, presentamos en la 
figura nP 2 utiliza temperaturas inferiores a 
100 T. 

La cámara de secado con cimientos de hor- 
migón armado puede tener estructura de hor- 
migón armado y paredes de manpostería o es- 
tructura metálica y paredes de aluminio, estos 
últimos presentan la ventaja de ser desmonta- 
bles y que pueden transportarse de un lugar a 
otro. 

El mayor inconveniente de estos secaderos 
frente a los de condensación es su elevado cos- 
to inicial, el cual se ve aumentado, al ser nece- 
sario contar además con una planta generadora 
de vapor, la cual debe proveer la energía sufi- 
ciente para el calentamiento y secado de la 
madera. 

Igualmente estos secaderos llevan incorpora- 
dos los siguientes sistemas: 

El sistema de calefacción, está formado por 
un conjunto de elementos, compuestos de tubos 
de acero cubiertos con aletas helicoidales y con- 
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rrugadas, alimentados con vapor procedente de 
una caldera a 0,5 M pa de presión, con un sis- 
tema de tubenas de conducción, válvulas de pago 
y sistemas de drenaje que completan el sistema. 

El sistema de ventilación, debe suministrar 
una velocidad de aire entre 1,5 y 3,5 m/seg. ca- 
paz de conducir el calor necesario a la madera 
para la evaporación del agua y renovación de la 
humedad ambiental que está en contacto con su 
superficie. Los ventiladores suelen ser axiales y 
reversibles y lanzan el aire en sentido transver- 
sal a la cámara. 

Sistemas de humidificación 

Se logra con unos tubos perforados por los 
que se lanza vapor al secadero y se controla así 
su humedad relativa. 

Sistema de regulación del aire 

Para regular la entrada de aire fresco y salida 
de aire húmedo se utilizan unas trampilias o chi- 
meneas, que renuevan el aire y bajan la hume- 
dad relativa dentro de la cámara. 

El sistema de control permite mediante la 
abertura o cierre de válvulas de entrada de va- 
por a los elementos de calefacción y humidifi- 
cación, la abertura y cierre de las trampillas o 
chimeneas y la regulación de los ventiladores; 
controlar la temperatura, humedad relativa y ve- 
locidad del aire en el secadero. 

La regulación a voluntad de las variables de 
secado permiten obtener con el sistema conven- 
cional un secado de gran calidad. 
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